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ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO DE ZARAGOZA EN 

SU SESIÓN DE 10 DE JUNIO DE 2022 

 

El Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en sesión celebrada el día 10 de Junio de 

2022, adoptó los siguientes acuerdos: 

 

1. PEDROLA: PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. CUMPLIMIENTO DE 

PRESCRIPCIONES. CPU 2015/70. 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación Urbana de Pedrola de 

conformidad con los anteriores fundamentos de derecho. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Pedrola. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo, así como las normas urbanísticas, en la sección 

provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

2. ALFAJARÍN: PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALFAJARÍN. CUMPLIMIENTO 

DE PRESCRIPCIONES. CPU 2016/147 

PRIMERO. - Aprobar definitivamente el suelo urbano consolidado del Plan General de 

Ordenación Urbana de Alfajarín, a excepción la parcela referencia catastral 

4671030XM9056N0001UE, de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho. 

SEGUNDO. - Aprobar definitivamente el suelo urbanizable del Plan General de Ordenación 

Urbana de Alfajarín, de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho. 

TERCERO. -  Mantener la suspensión del suelo urbano no consolidado y del suelo no 

urbanizable del Plan General de Ordenación Urbana de Alfajarín, de conformidad con los anteriores 

fundamentos de derecho. 

CUARTO. - Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Alfajarín. 

QUINTO. - Publicar el presente acuerdo, así como las normas urbanísticas en la Sección 

Provincial de Zaragoza del Boletín Oficial de Aragón. 

 

3. MALÓN: PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. CUMPLIMIENTO DE 

PRESCRIPCIONES. CPU. 2016/121. 

PRIMERO.-  Aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación Urbana de Malón de 
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conformidad con los anteriores fundamentos de derecho. 

SEGUNDO. - Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Malón. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo, así como las normas urbanísticas, en la sección 

provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

4. JAULÍN: MODIFICACIÓN AISLADA Nº 1 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. 

CPU 2021/255 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación nº 1 del Plan General de Ordenación 

Urbana de Jaulín, de conformidad con lo dispuesto en los anteriores fundamentos de derecho. 

SEGUNDO.-  Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Jaulín. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo, así como las normas urbanísticas modificadas, en 

la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

5. EJEA DE LOS CABALLEROS: INFORME SOBRE DECLARACIÓN COMO BIC EN LA 

CATEGORIA DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA LA FOSA COMÚN, EL MURO DE 

FUSILAMIENTO Y LOS MONOLITOS MEMORIALES DEL CEMENTERIO DE EJEA DE LOS 

CABALLEROS.” CPU 2022/96. 

PRIMERO.-  Emitir el informe sobre la declaración de Bien de Interés Cultural, en la categoría 

de lugar de memoria democrática para la fosa común, muro de fusilamiento y monolitos memoriales en 

recuerdo de las víctimas de la Guerra de España 1936-1939 y víctimas deportadas de los campos de 

concentración nazis del cementerio de Ejea de los Caballeros, de conformidad con los anteriores 

fundamentos de derecho. 

SEGUNDO.- Notificar el contenido del acuerdo que se adopte al Servicio de Protección, 

Conservación y Restauración del Patrimonio Cultural del Departamento de Educación, Cultura y 

Deporte del Gobierno de Aragón. 

 

6. VILLANUEVA DE GALLEGO: INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN EN SUELO NO 

URBANIZABLE DE PROYECTO DE SUBESTACIÓN VILLANUEVA OESTE 132/15 kV 

AMPLIACIÓN PARQUE DE 132 kV., TRAMITADO POR EL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 

DE GALLEGO, A INSTANCIA DE EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U.” C.P.U.-2022/62 

PRIMERO.- Informar favorablemente en Suelo Urbanizable No Delimitado, asimilable a suelo 

no urbanizable genérico, el proyecto de Subestación Villanueva Oeste 132/15 kV. Ampliación Parque 

de 132 kV, en el municipio de Villanueva de Gállego, a instancia de Edistribución Redes Digitales, 
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S.L.U., sin perjuicio de lo que informen otros organismos afectados.  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego e 

interesados. 

 

7. ARTIEDA: INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE DE PROYECTO 

DE REFORMA DE LINEA AEREA MEDIA TENSIÓN 10 kV “ISUERRE” ENTRE APOYOS Nº 49 Y 

Nº 67 EXISTENTES, TRAMITADO POR EL AYUNTAMIENTO DE ARTIEDA, A INSTANCIA DE 

EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U.” C.P.U.-2022/85 

PRIMERO.- Informar favorablemente, en Suelo Suelo No Urbanizable, el proyecto de Reforma 

de línea aérea media tensión 10 kV “Isuerre” entre apoyos nº 49 y Nº 67 existentes en el municipio de 

Artieda, a instancia de Edistribución de Redes Digitales, S.L., sin perjuicio de lo que informen otros 

organismos afectados.  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Artieda e interesados. 

 

8. CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL E 

INFORME CORRELATIVO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 35.2 DEL TRLUA. 

 

8.1. EL FRASNO, SABIÑAN Y MORES: CONSULTAS PREVIAS AL PROCEDIMIENTO DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE RAMAL DE 

DISTRIBUCION DE GAS NATURAL AL TERMINO MUNICIPAL DE MORES. CPU 2020/156 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del 

Gobierno de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en 

relación al proyecto de Ramal de distribución de gas natural al término municipal de Morés, en la parte 

que afecta al término municipal de El Frasno.   

SEGUNDO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental del Gobierno de Aragón. 

 

9. CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55, 3 b) DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE DE 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN Y DEL ARTÍCULO 35.2 DEL TEXTO 

REFUNDIDO DE LA LEY DE URBANISMO DE ARAGÓN.  
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9.1. ZUERA: INFORME RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

INTEGRADA CON EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTO DE PLANTA 

DE PRODUCCIÓN DE COMPOST A PARTIR DE RESIDUOS NO PELIGROSOS. CPU 

2021/314. 

PRIMERO.- Informar favorablemente la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental del Gobierno de Aragón, en relación al proyecto de Planta de producción de compost a 

partir de residuos no peligrosos, que se proyecta en el término municipal de Zuera. 

SEGUNDO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental del Gobierno de Aragón. 

 

10. CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 23.1 Y 25.2 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE 

DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. 

 

10.1. RUEDA DE JALON Y PLASENCIA DE JALON: CONSULTAS PREVIAS AL 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE 

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA “LA CONDESA SOLAR”. CPU 2021/307. 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del 

Gobierno de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en 

relación al proyecto de Instalación Solar Fotovoltaica “La Condesa Solar”, que se llevará a cabo en los 

términos municipales de Rueda de Jalón y Plasencia de Jalón.  

SEGUNDO.- Se informa desde el punto de vista urbanístico, sin perjuicio de que puedan ser 

legalmente necesarios otros informes sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos 

competentes en la materia.  

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental del Gobierno de Aragón. 

 

10.2. ESCATRON Y CHIPRANA: CONSULTAS PREVIAS AL PROCEDIMIENTO DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE PARQUE HÍBRIDO “EL 

MERO” DE 48,65 MW. CPU 2022/63. 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del 

Gobierno de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en 

relación al proyecto de Parque Híbrido “El Mero” de 48,65 MW, que se llevará a cabo en los términos 
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municipales de Escatrón y Chiprana, de la provincia de Zaragoza. 

SEGUNDO.- Se informa desde el punto de vista urbanístico, sin perjuicio de que puedan ser 

legalmente necesarios otros informes sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos 

competentes en la materia.  

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental del Gobierno de Aragón. 

 

11. INFORMES EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

INSTALACIONES EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 127 DEL REAL DECRETO 1955/20000, DE 1 

DE DICIEMBRE Y 29.2 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE DE PREVENCIÓN Y 

PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN, Y CON EL ARTÍCULO 35.2 DEL TEXTO 

REFUNDIDO DE LA LEY DE URBANISMO DE ARAGÓN. 

 

11.1. BELCHITE Y PUEBLA DE ALBORTÓN: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE 

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DEL PROYECTO DE 

INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN SET “ALMAZARA” Y LÍNEA AÉREA SET 

ALMAZARA-APOYO 6CC DE DERIVACIÓN DE LÍNEA A/S AT SET CANTERAS A SET 

MONTETORRERO CPU 2021/243. 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del 

Gobierno de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en 

relación al proyecto de infraestructura de evacuación SET “Almazara” y Línea Aérea SET Almazara-

Apoyo 6CC de derivación de línea A/S AT SET Canteras a SET Montetorrero, en los términos 

municipales de Belchite y Puebla de Albortón 

SEGUNDO.- Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros 

informes sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

11.2. QUINTO Y FUENTES DE EBRO: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE 

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DEL PROYECTO DE PLANTA 

FOTOVOLTAICA “SAN MIGUEL D” CPU 2021/249. 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio 
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Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del 

Gobierno de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en 

relación al proyecto de “Planta Fotovoltaica “San Miguel D”, en los términos municipales de Quinto y 

Fuentes de Ebro. 

SEGUNDO.-Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO.-Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

12. INFORMES EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

INSTALACIONES E INFORME CORRELATIVO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 14.2 DEL 

DECRETO LEY 2/2016, DE 30 DE AGOSTO DEL GOBIERNO DE ARAGÓN. 

 

12.1. QUINTO Y BELCHITE: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DEL PROYECTO DE PARQUE EÓLICO 

“BONASTRE 1” CPU 2021/290. 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del 

Gobierno de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en 

relación al proyecto de Parque Eólico “Bonastre 1”, en los términos municipales de Quinto y Belchite. 

SEGUNDO.- Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros 

informes sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

12.2. LA ZAIDA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DEL PROYECTO DE PARQUE EÓLICO 

“BONASTRE 2”. CPU 2021/291. 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del 

Gobierno de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en 
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relación al proyecto de Parque Eólico “Bonastre 2”, en el término municipal de La Zaida. 

SEGUNDO.- Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros 

informes sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

Zaragoza, 10 de Junio de 2022 

LA SECRETARIA DEL CPU ZARAGOZA 

Marta Castillo Forniés 

POR SUPLENCIA DE LA SECRETARIA DEL CPU ZARAGOZA, 

LA SUBDIRECTORA PROVINCIAL DE URBANISMO DE ZARAGOZA 

(art. 19.1 Ley 5/2021, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón) 

 

Carmen Mateo Bartolomé 

 


